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Ciudad: BSA

Oepalta ento:BOYACA

Códig Postal:

Envío: N469577774CO. , ...
Nombrel Razón Social:
CRISTOPAL CHIQUILLO ABRIL

DirecciJn:Cf-LLE 10 N. 14-31

l íor:
Ciudad: 'OGAMO$O BOYACA

1 -'STOBAL CHIQUILLO ABRIL
Oepan menlo:BOYACA fle 10 No. 14-31

CÓdi9~ postal:~5~211232 ~amoso, Boyacá
Fecha, Pre-Adrnlslón: j
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'-. Mdl¡;IlJ,~=.Il:[I,7o\jllJ/ilI/2IJ',unto: Respuesta radicado No. 20159030077582, expediente CDK-102.

Por medio de la presente, en relación con su escrito nos permitimos establecer las características de
la póliza minero ambiental a constituirse, teniendo en cuenta que mediante resolución No. GTRN-
0118 del 06 de junio de 2008, se dio inicio a la etapa de explotación a partir del 23 de mayo de 2008,
por lo tanto, de acuerdo con el P.T.O. aprobado, las condiciones que se deben establecer en la
garantía, son las siguientes:

OBJETO: Garantizar el cumplimiento de f'as obligaciones mineras y ambientales, el pago de las
multas y la caducidad del contrato de concesión No. CDK-l02 celebrado entre MINERCOL LTDA.
- HOY AGENCIA NACIONAL DE MINERIA - Y el señor CRISTOBAL CHIQUILLO ABRIL, durante el
octavo año de la etapa de explotación de un yacimiento de CARBÓN MINERAL, localizado en
jurisdicción del municipio de Sacha en el departamento de BOYACA.

Beneficiaria: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA - 900.500.018-2
Tomador: CRISTOBAL CHIQUILLO ABRIL.
Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA - 900.500.018-2

Vigencia: De acuerdo con la Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014, expedida por la
Agencia Nacional de Minería, para la etapa de explotación la Autoridad Minera aceptará la
divisibilidad de la garantía en periodos de hasta cinco (5) años.

Cálculo del Monto a asegurar:

Mineral: Carbón Mineral
Porcentaje: 10 % del resultado de multiplicar el volumen de producción anual estimada del
mineral objeto de la concesión, con base en lo establecido en el PTO aprobado para la octava
anualidad de explotación por el precio en bocamina del referido mineral fijado anualmente
por el Gobierno. Es decir el monto' a asegurar es el siguiente:
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Producción: 7026 ton/año (según pro aprobado)
Precio referido UPME 2015: (carbón térmico) $86.088,44 Resolución 595 del 28/09/2015.
Porcentaje: 10%
Monto a asegurar: 7026 ton/año * 86.088,44* 0.1 = 60.485.737,94

El anterior cálculo se realizó con fundamento en lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, .
la póliza se debe presentar en original firmado, junto con el recibo de pago y condiciones de la
garantía.

Así las cosas, esperamos haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes.

Atentamente,

~~¡{) / t-{v(
L1N~""ROCI~ ~RTINEZ CHAPARRO
Gestor Punto de Atención Regional de Nobsa
con asignaciones de Coordinador

Anexos: No aplica.

Copia: No aplica. (j
Elaboró: Cindy Carolina Estupiñan E. / Abogada GSC PARN
Revisó: No aplica.
Fecha de elaboración: 04/11/2015
Número de radicado que responde: 20159030077582
Tipo de respuesta: Tota/.
Archivado en: Expediente CDK-102 '?2\Motivos. de Devolución
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